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El 14 de septiembre de 1953 se entregó al Secretario General la siguiente 

comunicación, remitida por el Ministro de Relacia,pes Exteriores de Dinamarca. 

El Ministro de Relaciones Exteriores de Dinamarca saluda atentamente 
al Secretario General de las Naciones Unidas y tiene el honor de referirse 
a la resolución 222 (III), aprobada por la /1s~mblea General el 3 de 
noviembre de 1948. . · · 

De acuerdo con dicha resoluci6n es indispensable, teniendo en cuenta 
las disposiciones del Capítulo XJ: de la Carta, que las Naciones Un:i.das 
sean mantenidas al corriente de cualquier cambio en la posici ón consti
tucional y en la condición de cualquiera de dichos territorios, como 
resultado del cual el gobierno ~esponseble interesedo estime innecesario 
transmitir informaciones respecto a tal territorio, en virtud del 
inciso e del Artículo 73 de la Carta. Por esta razón, los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas ~ue se hallan en estas condiciones tienen la 
obligación de comunicar al Secretario General, dentro de un plazo máximo 
de 'seis meses, cualquier ir.:formaci6n adecuada, incluso los textos consti
tucionales, legislativos o reglamentarios que rijen el gobierno del 
territorio, así como los textos relativos a l a vinculación constitucional 

. del territorio· con el gobierno ~etropolitano. 

A partir de 1946, el Gobierno de Dinamarca ha · enviado anualmente 
información al Secretario General, de acuerdo con lo que establece el 
inciso e del Artículo 73 de la Carta: y ha tenido debidamente en cuenta 
la resolución 66 (I), aprobada por la Asanfulea de las Naciones Unidas 
el 14 de diciembre de 1946. 

Sin embargo, el 5 de junio de 1953, se aprobó una enmienda consti
tucional en virtud de la cual Groenlandia pasó a ser parte integrante 
del Reino de Dinamarca, con derechos correspondientes a los de l as demás 
regiones de Dinamarca . La población está actualmente representada en 
el Parlamento en un pie de igualdad con el resto de l a población de 
Dinamarca. 

Dado este cambio en l a posición constitucional y en l a situación 
jurídica de _ Groenlandia y de sus habitantes, el Gobierno de ·Dinamarca 
estima que han cesado las obligaciones derivadas del Capitulo XI de la 
carta y ha decidido, por lo tanto, cesar el envío de la información 
transmitida en virtud del inciso- e del Artículo 73. 

Adjuntos, como anexos a esta nota , se eleva un memorándum que permite 
comprender la evolución constituciona l de Groenlandia , junto con y~a 
traducción de l a Constitución de Dinamarca de l 5 de junio de 1953_/ Y de 
las Actas del consejo de Gr oenlandia (Gr onlands Landsrad), correspon
dientes a las sesiones en que se debatieron y aprobaron, por unanimidad, 
las modificaciones constitucionales. 

Copenhague, 3 de septiembre de 1953. 

Nota de l a secretaría : · se reproducen solamente trozos de l a constitución 
de Dinamarca . 
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La inf'ormaéión que se suministra a continul;!ción tiene por finalidad echar 

luz s9bre lo~ acontecim=i,entos que llevaron a la modifica_ci9n de la si tuac,~ón 

jurídica de Groenlandiá, según s~ da.cuenta en la nota del 3 de septiembre de 

1953; elevada por el Gob~erno ,ele .. Dinamarca. 

I. Como es d.e conocimiento del Se.cretario Gener91, _la _ políti~a .del Gobiex,no 

de Dinamarca, durante el periodo d~ más de 200 años e~ que Di~a~a;ca _ha tenido . ' . . . . ' . . 

a su cargo la administración de Groe1;1landia J ,ha ~orrni~tiq.o_ primordi~lmente 
<, • • • , : ,- • ,,, - ' • : • ': 

en :f'ornentar el bienestar. económico, ~ocial y cultur~l de la población _de 

Groenlandia, sin que Dina~rc~;- en el curso de su administración de Groenlandia 
··· • 

}?.ay~ intentado q9t~ner . venta~as econ<?tnicas. · 

, Segúns~ desprende de losinf'ormes- sobre Groenlandia pre9entados a las 

Naciones Unidas, el Gobi~rno de-Dinamarca llegó paulatinamente a la conclusi6n 
, . • , ' ~ - , ! ' ' • ' . ' J. 

de que., gracias :•a la labor_ educativa, la población de Groenlandia hab~a 

llega<io a -u13, grado -_de des~rrol:Lo que la capacitaba . para participar, e.n . ,.m __ 
' . . . . . .· . . ' . ' 

plano -de igualdad con tod?s,,l.os otros daneses, ~n la vida e~onómica, social 

y cultural.. El:l_ l.950 :Y:- en l95l, $i sancion.aron leye_s ~estinadas a estab;i._ecer 
-· 

esa igi,¡a.ldad_.en · dive.rsas. cuestiones de . importancia • . 
,. . ' ... ' ' .. ., , ., ' ' _- . 

En,1950- se sapcioneron leyes sobre los_ siguientes temas: el consejo 
' - .', . . . . - . ' ' 

y los_ Consejos . Municipales . de .Groenlandií:3 '; ,etc.;. Tesoreros Públicos; J'isunt~·s 
. . ' . ' , ' ' . . . . . ' . ' . . ; . , . . . \' ·- _.. . . . ~ . '. 

Eclesiásticos; Ens~ñanza;. S~rvicios .. de Sanidad; ?ºf?pañ;ta C_omercial Real de 

Groenlandia; co~ercio; Establecimiento de un Fondo de Préstamos comerciales 
: -. . 

en. Groenlandia. En 1951 se_ sancismaron leyes sO:bre ~a administración de la 
' . .- ; . . 

_justicit:1 y s_obre . los derechos de importación en_ Groenlandia. Actualmente se 
. . . . .. ' ' ~ . . ' ,, - . . . 

está-preparando un Código.Penal y_una Ley de Uatrimonio, . q_ue se presentarán 

. al Parlamento de Dinam.arca -en _.un futuro próximo. 

II. · Hasta 1953 Groenlandia fué un territorio no autónomo supe_ditado a la 

soberanía de la metrópoli. En consecuencia, Groenlandia se ha regido por el 

sistema administrativo .ordinario que establece la constitución de Dinamarca, 

de modo que el parlamento de Dinamarca, aunque la población de Groenlandia 

no estE:1ba representada en él, ·legislaba también para ese país. -Sin embargo, 
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las disposiciones de la Constitución no eran aplicables a priori a Groenlandia. 

Por regla general, el derech(): _da:n~.~ _no ha · sidc? ·aplicable a la población dé 

Groeplandia que se regía _por el derecho especial de Groenlandia basado 
. ', · . -·-. . .. . . . . ; . ' .i ·,;. - . . . ' ' ; .. " . ,/ . . ... :: - . ~ • .. ; 

en la 

tra~icion groenlandesa. · 
. .- . . ,·.:· . . . . ::;·, .·~-~,~-;,:: ·- :::·, .-.·::· .... :.~-,~ -~::· .· . ·- . :.::. 

III~ ... Ya .. ~ mediados. del_.piglo, XIX se introdujo cierta medida de autonomía en 
• ,, , - • • . • , _ • _. • ·,. . • • . . • : · . •. . . . : .', •_,: •· . • l ,: . .' . . , : · . , ' . • .. : '., ! . · • . 

Groenlandia, en consonancia con el gr~<io de desa_rroLLo_ f;Ücanza~o pqr la .. · . .. 

. población_ loc_a;t~ , _ qon_;l.as: ~~yes s_ancion·8:~~-s en 190$,:_ 'i9.i2· ~ 1925 ·;e· ~~te~di6, 
• , • . ,. - . .- , • • ·- , •• : . , • • • • ,' • . .. . , • • • • • • ,. • • ' • ' · • ' .: j ' • : • , ' •• , • ,:. · •• ' ~ ' • • 

. . gradualn:ente_ el marge)l 9-,~ a_1:1t~:momía, . de. acuerdo_ ~º1?: , léi C;r'~<:!iente madurez . de 
. . . . . . . . . . ,. .. . ·. / ) - . . . . '' . . .r . . . . • ~-- . . \ : .,. . . ! • •. 

la población. _,,_._:::·: _, .• · _
1 

_ _. 
.• :,' ~ • : i 

_ En . vi_rtud _9-e la_ ¡,ey"de ,.ft_q.mi1:}iptra_ción de. G:roenlandia d~l 1$ de.· abr:i,1 de 

. 1925, 1:a. pobla9i_6µ de , ~r~~~1:0;~~a · ~~c;d.~1~~~1:·,··:~~d,~a,·_' ;_~;ti~i;;~ en -~i· ~~~Í~r~~ 
• • • • ·- • • • • • • , . - .~.. • • ,.., • • ' • ..., ,• • • • • .,, • • • • • ; • ; •,· ~ .J • • ! , . . . ,t • ' ' • , . : • • • • : •• , • •• , ~ _., 

de su· país por conducto de los sigu;i.e_nt,~13 _órgapo_s_: . . _ . · "' . . · 

.76 ; 7oµs~jo.~ ~~i?i~:~i;_~i ('ko~·~;~~ra_a d'.;} :: : . .. -_. ·;~. ,· ., · , , .' 

13. G.ons~jos,. de. disi;rito ( 1'sysselra1:1q."..) . .. - .. ,. . ~ _, , .. ,· .~ -.~: ,,:. : . · . ·.- . ; · · .. --. . . . . ' ... ..... .. ·~-- : ... • .. . , . 

. 2 . con_sejop, n¡:icipna;l.es . ("landsraac;l".) ... . 
. . . , •,-:. · , . . . ' .... • ..... • . . · . .. . .:.· ~. . ,. " .:- .. , . -:_q ' '. -- .• 

. , En la. par_te __ se_pt_entricm.~l de G_roeni_andia . O~cidental (di_E>trit_o de T~ul~) 

y en: _G;r?en~andi·a : Of¡,~1?-t:~1:~; n~·:·-- ~xi~tíEl,, un -~~bii~no. :a~t6n?,~P ·.;~ni~~;ª~ ~ue . '::: 
. .. " . . . . ··- . . ' ' - .. ; .. . ... .. ,, . . . . · .. - - ... ·• • ' . . . . .. . \ 

corr_esp,orn;1,iera enterª_m~nte,.Jil_, a.~. _la_ pí:lr~~- occideptal .• _ ... . .. . . . . . · · 
.. . .. · ' • . . ,, ,·· · •• , • · · · ' ,: · ·· · ·, ... . , •, .. · . . · '-- . · -.. ... :. :~ ·, - ·-~·-. - ~- . . . ,. , . 

Sin embargo, la pobla_c~ó:t-1: 9:e __ esta s . parte$ ~e]~ p_aí_s_ p_a;r.ti.cip,a _en ~a . . .. 
"'I • ., .- • _ . · :- ., .. • ;, · , , ' . •. , ,. , • • -, .· ... ' · - :. , :.- · -1 .. , ,.. ' •· · .. • • , 1 " • • .. · 

administración de los asuntos locales en el distrito de .. Thule mediante el 
' ·. ) ,. .. ... ·.· : : •· . . " .. , ·.: .. ·• ·.- .. : .. _ _ · ·- . ::· -.: . .' .. · _ _ :. · . . _\- .·: . .-. ·· _: .. •'. · .. : , :.:·:::.::: ·:'. -·: ·-:,-: , · , :_. 

:l.l~ma.do ~.onseJe; de C,a:?,a_d,ores y _ep. Gro~i:i+andia Orienta;t.,, pied:+~t?,te __ ,dos qonsej~~ 

c~io~i~l~s , · .es.~~~l~.~id;~: .. ~·; ,+91}¿ ,(~n -~;<?~~~by~~~d,y A~·gtri~:gi~_~ii~~:~: .: : . ' .. · ' : 
.. ; • • • ' • - .. • . • ··~ ,, .. ,\ • , : ; • ; : . , ..... ' . • • .:. • • . • : ' 1 • • • . .. \ . ••. • . •• · , • , · • . : • ; . ' : _ : ; .• •• ' , ' •• ' : ••• , • • • ! '. . ,: • 

' .'. EP _. Yi~.tud de , ~a,_. ley , de}: . . sl Ae ,m.ayo_, -~e,_ 1959 .. ~e, reo~g~_?=!-Z<? :la, df:V:i_s;!.óh ~~ 
• • • • •• • • ~ • • • • • •• • ' , 1 - • J ,./ ., • • • : • • , • '• • • •• ~ ., • • • ,.• • • ' • ' • • ,, ' • • • • • • •. r , . • • , • ' ,' • . 

Groenlandia. Qccidental ~n ID\l~icipéll~da9-e_s •.. Se c9mbin6 -~ l _os dos consejos. 
• ... , •• , .• · , : •. • • " -: .- • • ~ •. • .- · . ...... . , • · · : · ··· ' 1 , • • :._ .. : . - : ., , . , __ :,.:_, . ,; _ . _ _: .• • i ,' : . . .. . ' . , : : . : 

Na.ciotales en un Consejo Nac.ional único p~ra toda Groenland;!.a Oc::cident;ü. Y . 
:,· . :' . . . . . · ~ . .. · . . -.:~ .. --·i: .. . ,, ; ::•·,_¡.:• .. : .· .·: :·::·: ., •:~· ·-.'," '.:.-.::_. ,.: . . __ ; · ; ::·,1 . . . ·· . . '', .. .:~ -,,\\ .~. ~ .. -· : · ·.;' .. ·. · . _. _- ,_·:· ·. ~:·,_. 

se.; _le :dierqn ~ayor.e_s atr,tbucJQf,:ErS y Ja a~to.r~dod fina,l, ,ep ~a . d~ci~ió~ .. ~e 
" • • • • - • ' · ' f •· • , • , •· • ; . l ·• .. , ,, {. . , ,,. -~ _ , . · J. , - • .., • •• , , , • , , • :.., .,· , • · • , ·,, • ,. , • '. 

ciertos asuntos. 
\ . .. ~- :· -:·_1 . ,• ·:. !' • ,,· • .- .. . ·~ ~ •' _._;; 1· ... 'i; ·. ·: .. _ ••, ' 

. Simul t ái:ieatnente t -- :se j :1 b9_lier,on 19.s_. Co~sejo~ ~~ J;>i .. s~r-~_1:º Y¡, los gonsejo~ 

M1mi~_ipa'i7s y se: divíd~ó ~,:· Gr~~nl;~fl:i;· ·ccc_ide~t~l e~. i{ :~~~i~ipalid~cl~s .. _ . ',' ~ 
.. • • • ' .. , . •• • • . • ' _. - • • - • ., . ; • . • • ,. ' ~ ' • .• • .• • • - -· . • • • . . .: ' • • • • • • ' - • •' J • ' ... . • ' • • ., • • ' - . , . . . : :,' 

ª?-mini9t1:ada_s . pqr. con..~.~'~º~- , mu!li_c_ipa~e._s. +e~':}laf~?., , GUYa él_~-~9ridad era mucho _ , _ 

mayor-: . q~e- la :q~~---h~p~Í~~:. _j~~ni9-o '19s·.: ~on·s~ j_9s , an:t~ri-~r.~s •,,.· .. T'.?m~ién ~e aum~ntaron 
+ • • • · · • • • • . • • , .' •'• . ', -. ,'\. .,., •. ~ ~ • , •. ••. , •.• . ·,• .- - ~.j. ,, , /' : .. • ,':_ , ~ ,• : l, •, , ' l , ~ ,•, • .• • • ' • • ' , : . 

los presupu1:=stos .de . lo¡,; co,risej~s • ... : : . : . . . .. . , . 
. · ,., ,;; . ... • t , · • •• , . ' • : ~ .. , ; • • '. . ,. · · . , .1 t o) :,, ~- --· • :~: , · •:; ;_: ,) · , . 
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IV. . Las siguientes regla,s rigen el ·sufragio y -las normas que _ deben obser

varse en las _ elecciones de los miembros del Consejo Nacional y d,e los_ Consejos 

Municipales, osí como los mandatos :r:ecibidos por esos cuerpos: 

Los miembros del Consejo,Nacional y de los Cons~jos Municipales son 

elegidos por su:fragio -un;i.versal. ·_ Las reglas· que .rigen al sufragio y el derecho 

de ser_ elegido son, en principio, las mismas que rigen el sufragio _ y__ el der_echo 

de ser elegido en las elecciones rr.unicipales de toda Dinamarca_. : Todo hombre 

o mujer que, i) sea súbdito danés, - ii) hayo alcanzado la . edad de 23 años, 

iii) haya residido permaneµtemente en.Groenlandia .durante los seis ~eses 

anteriores al día de la elección, y iv) que lle~e ciertos requisitos espe

ciales análogos a los que se exigen e_n .el re~to de-D;narnarca, . tiene p.erecho_ 

a votar y a ser elegido . en las elec<?iones para lo_s Consejos Municipales de 

Groenlandia y para el Consejo Nacional c,le Groenlandia : 
. . . . . ' - . 

Las reglas .que . delimitan la _ autorid~d d~l Consejo Nacional_ con respecto 

al Parlamento establecen que todos los .proyec:tos de ley_ relativos a me?,idas 

vinculadas con_· Groenlandia serán sometidos_ al Conse_jo ·. Nacional antes de ser 

elevados al Parlamento de Dinamarca (Folketiµg). De ~a misma . manera, todos 

los proyectos de ley y las prppuestas de .reglan:entos administrativos que 

sean de · importanci~ especial -para la comunidad de _Groenlanélia, deberán ser 

presenta~os al consejo Nacional para su es~udio y recomendación antes de 

entrar en vigor _en Groenlandia. · En los. casos _en que, por razones de urgencia, 

no haya sido posible. pr~sentar anticipadamente esos prqyectos p.e ley o esa,s 

medidas al Consejo Nacional, _se los presentar~ en la _ primera oportunidad 

posible para su estudio, y as,esoramiento •. 

, Deberá consultarse al Consejo Nacional siempre . qu_e sea posf~le en todos 

los asuntos que, de,- algUI:a manera, tengan influen9ia sobre. _el bienestar 

de Groenlandia • 

. El Consejo Nacional deberá decidir sobre las cuestiones que le. _sean 

remitidas por el Parlamento o por el Gobi~rno. Por_ ejempl,o, el . consejo 

Nacional tiene autoridad para determinar· la consignación ~e los fot1dos que _· 

se obtengancon la .,citada legislación sobre derechos de ·importación en 

Groenlandia; la autoridad del consejo Nacional espart;cularmente efectiva 

en los servici9s de bienestar social de Groenlan~ia •. 
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En vista de las circunstancias geográficas, el Consejo I'Tacional celebra 

un único período ordinario de sesiones .. al año~ ·Los · asuntos ·corri~ntes · quedan, 

por lo tanto, a ·cargo'de un pequeño comité permanente nombrado por el Consejo. 

Finaln:ente, . ·el ·consejo Na'cional puee:e ·dirigirse · al Gobierno para elevar 

p'ropuestas; i-riclusó l~s que:··se · refieran a asic;naciones de .fotidos, así como 

· ta.mbién formular preguntás y quejas sobre todos . los asuntos públicos gue no 

deban ser "décididos ··por el Consejo. 

Los ·consejos ·Municipales están 'encargados de los ' servicios de bien- · 

estar · social dentro de ·cáda rr.unici:palidad~ 'En cierta medida se· púede . comparar 

el re'stode su activid.adºcon.: la·de' '.lo's"•det1ás.'consejos municipales de Dinamarca. 

V. -, El desa~;olio paúlatino 'd~ · lis· ·Éictividade·s de los órganos· ·ae adminis

tración. locai ha. tenido 'g~art influencia ~obr~ la población dé Groen:iáridú1, 

a consecuencia de lo .cuaf 1Ó·s grce,rila~d~ses · ·se hc::in fl:!t:Íiliarizaá.o .' con las acti

vidades· p~iíticas y adm1ni~trutiva·s~ · :Es.tó :ex-"¡:'1:ic•a : que/' rep.eticia's' veces, se· 

baya planteado én 'ei sen~ del P~riaménto ele Diriama·rca, , por' párte' 'dé daneses . 

y gróe~landeses, la ' cuesti6n de lá representa•cí6n de GrÓenlan'dia en el 
. . . . 

Parlamento de Dinamarca. 

En su'infoi'mé de ·1950 la · comisión á.e . Groenland::I.~ propuso diversas· 

reformas- econ6micas; -soc·fa:ie's "y adóinifitrativas d.e gran alc·ance (ver "Infortr.e 

sobre Groetllandia 11 , año i950 :/ ~iguientes)' y se plénteó tambi'én la cuestión 

de la representación• 'a.e Gl'óénlanélia en ·'É:)i Parlamento -de Dina¡;¡arca • 

. En virtud de una recomendación : presentada'· en 194'8 -conjuntamente por 

los dos Co~~·éjo~ Nacionale~ exi:stentes· a :, la -sazón:, la comisión de Groenlandia 

propuso que, puesto que Groenlandia no cont'aba · cón representaci6n 'directa .en 

el Parlamento de Dinamarca·,' el Corts·ej~ Nacional cie Gróenlandia deb'ía nombrar 

representantes ·ante la comisión Groenlandesa del Parlamento de Dinamarca 

(comisión permanente establecida en 1935, que se ocupa en los asuntos 

relativos a Gr.oenlandiá en el seno 'de'l, Parlamento)'~ · En 1950 se tomaron 

medidas en este sentido, disponiéndos'e que el consejo -Naclonal designara dos 

del~gados a la Comisión de G~~enlandia. 

En vista .de los cambios profundos gue ·se verificaron en la estructura 

económica y social de 'Groenlandia.a partir de 1950 (ver los inf'orrr:es presen

tados a las Naciones Unidas'); era natural que aumentara -' cada vez más el deseo 
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de los groenlandeses de tener representación directa en el Parlamento de 

Dinamarca. Este deseo se puso de manifiesto en el período de sesiones de 

1951 del Consejo Nacional. 

La Comisión Constitucional, establecida por el Gobierno para preparar 

un proy~cto nuevo de Constituciqn, resolvió por esa fecha examinar la cues~i~n. 

VI. En febrero . y marzo de 1952 la Comisión a.e Groenl?ndia del Parlamento ,. 

debatió sobre la nuev? constitución, y participaron en el debate los .miembros . 

de la Comisión designados por el Parlamento y los_ delegados designados por el 
. . . . . . 

Consejo de Groenlandi_a,, así_ como altos f'uncionarios ~e diversas ramas del 

Gobierno de Dinamarca. 

En _el curso de estos debates, los delegados .de Groenlandia manifestaron 

que el desarrollo de los acontecimientos había ir.spirado eri el Consejo Nacional 
. ·, ·- . ' . ' .. 

de Groenlandia el deseo general de que la s~tuac~ón jurídiéa de Groenl~ndia . 

tuviese bases_ comuP,es con la de Dinamarca, ·~ediante una cláusula de la Consti

tución que estableciese que Groenlandia . había dejado de ser upa , colo-q.ia_. danesa 

y había pasado a · ser una parte int~,grante del Reino de Dinamar<:a, y que la 

población . de Groenlandia tendría repr_esentaci6n en el Pa:::-lamento en un plano 

de igualdad con la. población del resto_ de Dim:.m~rca ~ 

La Comisión de Groenlanc.ia recomendó ento?ces que el ~obierno remitiera 

esta cuestión a la comisi6n Constitucional para su estudio y, _eventualmente, 

para que redactase los proye9tos de cláusula necesarios en la nuev~ Consti

tución y en el reglamento . comicia3::. 

VII. En julio y agosto' de 1952, ·una. subcomi~,i6n especial de l? . Comisión 

constitucional presentó una .r.ec;-on:ehdación de que, en ~delante, se aplicara 

la nueva Constitución a todas '. las regiones ·del Rei~o,de Dinamarca y de que, 

en consecuencia, estuviera representada Groenlandia .en el Parlamento. Sin 

embargo, en lo que res.pecta . a· Groenlai:idia, se permitirían ciertas e~ce_pciones 

a algunas de las cláusulas de la ·Constitución en todos los , sasos en que las 

condiciones locales justi~icáran dichas :excepciones. 

El Gobierno había aceptado anticiJ)adau:ente · estas recomendaciones,._ pero · 

antes de que la comisión Constitucional . alcanzara una decisión final, 
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el Gobernador de Groenlandia:; · representante del. Gobierno danés., pl;"_e .s~mt6.,l~ .. '.· 

cuestión al consejo. Nacional de Groenlandia el 8 de septiemb¡·e.· de 1952.-'. .. ;: .'. : 

VIII. En la traducción adjunta de "Trozos extraídos de las Actas·· del ConseJ<f':. 

de Groenléndiá11 :correk'pondiente' a ·1~s ·sesiones celebraciihs :é'n septiembre -de . 

· 1952'. (Anexo II}se··verá ' q~e el 'córis~jo···NÉ!cionai: tuvo opórtunidád ·ae debatir · .. 

libremente: las. propuestas d€;;? .. :proyectp preparadas . por __ la .Cotµisión Go.nstitu

cional relativf:!s a la .. si;tua_c;i6n jur;dica -de Groenl{mdia .dentro. del Reino• de. ,. 
. • . . . . . . . • . . . . ~' . . ' • • ' . • : ·: J.• 

Dinamarca · y que, espon:tán~amente, , expref?6 ~u_ a,ctit.ud ~ed_ia~te .·. la s,igu:i.ente 

resolución aprobada :por unanim~d,ad~ .. :· .. :. . ... • ,i.· . . ,·: ,,-
' ' -~ 

"El 'consejo Nacional de Groenlar.dia , en su ses.ión del- 9 .de . 
1 • • • • .. ' • ~ ' 

septiembre de 195~, h~ aprobado. un~ni□en:te la propuesta pr_esenta~a 

en el . sentido .. de . que · se . añeda ,en la ,nuev_a .c,on_sti tucióp,.,. upa , di_sposf.~ 

· ci6n en::,virtud ·de .:la cual ),a.: Con{3~.itución del Reino. de Dinamarca se ,, . ' ' .. . - . . . . . . ' . 

hace extensiva a Groenlanq.ia . Y, Grc.~nla.pdiEJ, adquiere J:";epr~seni;;a_ció~ en,- ,_:,:· 

el. Pa:l:'lamento·: de Dinamarcf:l. ·-~· ,, . 

";El Consejo: Naciona_]. ha.ce suyas-.. l.a.s- _salyedades_. pro¡mes.ta.s en e-1-

proyecto.; . en lo. que respe cta a- .las - ~e_c~i9_n€=_s 31,:.72 y, 7,e;:/~ . ., . -'.. 
"El Consejo de Gro~nlanp,ia re9,onoc~ . que, _en p~ adm.iniatr13_?.i?n, ,::~e 

... .. : Groenlandia, tanto· .. . los di verso·s ·-gqpier:nos_: s:o_mq , el Pa.rlame.nto _ de : ; 

Dinamarc<J han .ten;ldo en cuenta· inv¡3riablemep.te . las . cond:iciones,.esp(;?-., .... _ . . . . . ' . . . , . . . ' ·' ... ' . . . ' ' . . ,, . . , . ' . . 

c.iales que r .einan ,,e.n .. Gr..oeri.landia . .; y . el: Cons_.ejc:i ~~pe_r~ .q,ue_: :se s_;iga . ,. ,-_: : 

manteniendo esta práctica cada vez que se. for.mulen ley.es y reglqtn~ntos •. " .. . . . -· ' - · ' - ,,, . . ... _, .· ·, ... , ... . 

D~spué~ de aproba~ esta reso~ución, el Co~?ejo de Groenlandia 

( c:f. los. Tro~os extra:!d;s de l~s A.eta~ ~el ·c~nsejo de ' Q~~e~la~d.ia;)· d~b~tió,''. -~; 
":. ., . .. ' . -.. ; ·. '. ·. · •. ' ' . -· ·_ .. /_: : <·.. : >-.~ .... :- . ·: ;··_ ·: .~ ,. -:; .... : . ·_:, .• ::_ _:· -~- .': ·. . . ,· ,' . . . .. 

con cierto detenimiepto el método de elecciones más práctico para elegir los 
. : .:· ... . :. "' ; ' · __ ::·_ . y~ ·::.>-: ; .· ... · , . : :· .. ·,:.·. --~ ~-: . -~ ·,. ,: . . -, _\.,' .'.' . . :·. _ .. - .. , . ,.' ·· ·, .· 

representan:tes por Groenland,:i,a al Par.lamento de Dinamarca. _ 
• ·.... • . : -· ' : • • · . • ,! _ -_-, .'.. ~- ~ ~-: : ... . '! :. ~-- . ·:<-'.· .. ·· . ;·;.·· ." . ,• •.. -. ··-. t . .• t · '. ,. -· ' .. ~· - . . 

rx.. .·El proyect.9 .4_e l,a,s ... ~~y~s di~posicioI1~s.:.~onst~;tuc~on~~es J?ªf'ª -,yr_°:~n~andia, 

pre-p.1'!ra_dq, por la subcomipi9n eEipecic1.~,. -~e_. ~~ :C~isión C<=?_t1-~titucio~~-~ Y ªPºY.~ªº· 
por el Consejo Nacional :fu,é, in~.~rporloldo ... ~~- .proye?~º···~e_. ~()~s.t ,~t~ci?~ pr~:~~1~ta~~ 

~/ 
: .... ,, .r.,_ . • ;. • ,. > , 

En ,lo que respe~ta ~:·~estas ~a~vetlf,\~e~,_ ,_ v~:r 11Tro~?s .e:K~r~ídos. ~e l ~\. , 
Acta s del consejo de Groenlandia'', pagina 2 y parrafo IX del presen~e 
Memorándum. 
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por .la Comisión Constitucional. y, · más tarde, después de su aproba.ci~~ por el 

Gobierno, fué presentado al Parlan:ento • 

. En la sección 1 de este proyecto de Constituci6n se establece que la 

Constitución se aplica a todas las partes del Reino de- Dinamarca y, por lo 

tanto, también a Groenlandia. 

Al examinarse el. asunto .con mayo:r detenimiento, se comprobó que no era 

necesario establecer s~lvedades especiales para Groenhmdia en la Constitución, 

excepto en dos casos de reducida .importancia. Uno de ellos se refiere al 
. ' 

inciso 3 de la sección 71, que trata de las detenciones, y que dice: 

" • • • cuando no s.e pueda poner en libertad imtediatamente a la 
' . ' 

_persona detenida, el juez deberá decidir, mediante una orden fundamen-
• • l ~ • 

tada que deberá emitir cuanto antes y a más tardar dentro de los tres 

días, si .la detención se convertirá en encarcelamiento y, en los casop 

en que corresponda la libertad bajo caución, el juez deberá determinar 

la naturaleza. y ~l valor de la caución." 

Este artículo contiene una salvedad que dice: 

"En lo que respecta a Groenlandia, corresponderá, por ley, 

apartarse de esta disposición. cuando las circunstancias locales así 

lo aconsejen. 11
. 

La expresión "circunstancias localeS.11 se refiere solamente a las 

condiciones geog~~ficas; es decir, las dificultades de comunicación. 

La ~egunda salvedad se refiere a la sección 86 del .proyecto de 

constitución, _que cqntiene excepcio7:1es para Groenlandia y para las islas 

Faeroe en lo que se refiere a edad mínima de .los votantes para las elecciones 

de cons~jos_ municipales y consejos de cor-gregación, y que dice: 

"La edad mínima ·exigible ·para.- votar en las elecciones de los 
~ .. . . 

órganos de administración local y ce consejo de congregación será la 
. . , . 

misma que se exige para votar en las elecciones del Folketing . En · 
' ' . 

. _lo que respecta a l a~ Islas Faeroe ·y a Groenlandié:1., la edad mínima 

para votar en las elecciones de los órganos de adoinistra.ci6n local 

y de consejo de congregación será la que determine la l ey o la que 

se fije de acuer do cor;i. ella." 
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El proyecto de Constitución fué e nmendad.o en· ~-iertos. puntos· que, sin 

embargo, no afectan las cuestiones a que· aqti:Í: se hace r~:re:r-encia; . y fUé . . . 

aprobado por el Parlament-~ y ' mi~. t~rde ·por .él puebl~ danés e~ un. refer¿ndum. 

La nueva Constitución entró . en v:tgor el -5 de juni'O 'de 1953.· 

X .. _. Hacie=ido referencia especial a -la representación de Groenlandia_ en el 
• • ' . ' 1· ' . : , • •• • · - , · . . . , . , • \ ' 

Parlamento de.Dinamarca, la J3ecci6n 28 de la constitución dice: . . ' . . , ' . ,_. ' . •.· . . ... , 

- "El Folketing se compond~á de una éisamble~ ~e no · más_ d~' · 179 mi~mbros
1 . . • ' • • • • • ' - • : • • • . -· •• , ~ ·.' • ~ • •• • -; : • • -, ..• ' - . 

de los: _cuales dos serán elegi~os :po~ las Isla s . Faer9e y dos Pºl". 

Groenlandia." 
' . ' . 

En los párrafQs 31 y 32 de la Constitución se pre~é la ~osi?ilidad de 
. . 

sancionar_ normas especiales relatiyas a la representación de Groenlandia en 

el Parlamento, así como norma.s sobre_: ~i comi~r{zo y la ter~ina-~tó~ de . _los 
• • • • • ! ' ' • ' ; ' . • • • • : ' • 

mandatos. de ~os representantes por Gr,oenl~ndia en el Parlamento. La ley 
. • ' • ' • . ¡ . ~. 

especial No. 173 del 5 de junio_de ;l.953, q_ue entró en vigor en la misma f'echa 
' '. :· . . · ... . . . 

que la nueva Constitución, fijó dichas no~mas; el. Único punto _importante en 

que difiere del reglamento comicial que está en vigor en el ·resto_ de Dinamarca_ 

es que ha s·ido posible simplificar el -sistema electoral de Groenlandia, pues 

es posible allí tener repr~sentac:Í.ón .por _distritoa electorales en lugar del 

sistema q_e representación pro~orci_onal que rige en el resto de Dinamarca. 

De esta maner~, la representación concedida ' ~/ Groenlandia (dos miembros 

en un tot~l -a.~ ·179) ;e basa la cantidad que s~' le · habría ·a.ebi-do con~ede; •. sob;e 
- . . ' f • ' • j • • '· ' •• 

la base de la proporción matemática entre la población de Groenia~dia 

(23 .642· habi.tantes al 31 de dici~mbre de 1956) -y la pobl~-ción. total de ! ... 

Di~amarca (4.3000000 habitant~s). 

XI. puesto que Groenlandia, desd~ que entr6. en vigor ~a nueva Constitución, 

tiene la misma condictón jurídica. que· el-~esto de. Dinamarca, y puest_o que la 
• - · • • ' • ' • • • • ' " 1 • 

población de Groenlandia .tiene los mismos derechos que el re~to de la pobla -
.. • ' ' • • ; • •• • 1 • • ' • ~ 

ción de Dinamarca, no puede ya cqnsiderarse a Groenlandia _como uno de_ los 

territorios no autópomos .a que hace referencia el Capítu_lo XI d~ la Carta de 
' . . ., . . 

las Naciones Unidas. Por lo tanto, el Gobierno de Dinamarca con~idera que 
1 ' .- '. • 

no tiene derecho ni obligación, en virtud -del inciso e ~e_l Artículo 73 de la 

carta, de seguir transmitiendo inforrr.ación sobre Groenlandia. 
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TROZOS EXTRA IDOS DE LA CONSTITUCION · DEL REINO DE DIN'\J.vIARCA 

5 de junio de 1953 

Parte I · 

l. Esta Constitución se aplicD a todas las regiones_ del Reino de 

Dinamarca. 

2._ La forma de gobierno será la ~onarquía constitucional. El Poder ~e~l 

será hereditario para hombres 'y mujeres de acuerdo con las disposiciones de 

la Ley de S~cesión ~l Trono del 27 de ma;zo de 1953~ 
. . - ' ' . 
__ 3 •. , El poder legisl~tivo corresponde al Rey y al Folket.ing conjuntamente. 

El poder ejecutivo corresponde ai Rey. El poder judicial corresponde a los 

tribunales de justicia. · 

4. La Iglesia Oficial (le Dinamarca será la -Iglesia E_vangélica Luterana, 

la cual será s9~tenida por el Estado. 

Parte III 

19. 1) El Rey actuará en nombre del Reino en los asuntos internacionales. 

Pero el Rey no realizará, sin el consentimiento del Folketing, ningún acto 

por el cual aumente o disminuya el territorio del Reino, ni contraerá obliga~ 

ciones cuyd cumplimiento requiera la aprobación del Folketing o que, sin 

requerirla sean de gran importancia; ni denunciará, sin el consentimiento del 

Folketing, tratado internaclonal a·lguno que haya sido conceitado con el 

consentimiento del Folketi'ng. 

.Ps.rte IV 

28. El Folketing s~- compondrá de una · asa·mblea de no más de 179 Miembros·, 

de los cuales dÓs serán elegidos por ·~as Islas Faeroey ·dos por Groenlandia. 

29. 1) Todo súbdito danés que tenga residencia ¡;ertrianente en e'l Reino, 

y que. tenga la edad 'qué se exige eÍ1 el inciso -2 , de·. este párrafo, tendrá derecho 

a votar en las elecciones del Folketing,. siempre qué no haya sido declarado 

incapaz. La ley deteroinará los casos en que las condenas penoles Y l a 
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asistencia pública que en virtud de la .ley constituya socorro -a la pobreza, 

privarán de los derechos civiles a' · los• súbditos. 

2) . La edad mínima para votar será la determinada en el referéndum 

celebrado en virtud de la ley del 25 de marzo de 1953. Dicha edad podrá 

modificarse en cualquier momento mediante una ley. Toda ley aprobada por el 

Folketing, la cual establezca una modifica.ción de la edad mínima para votar, 

sólo será promulgada por .el Rey después dti haberse sometido a un re:feréndutri 

la disposición relativa a dicha modificaci6n, de aquerdo con el inciso 5) 

del párrafo.42, y s'iemp~e qu~ tal disposici6ri no .sea rechazada en el referén'dum.-
. . 

30. 1) Toda persona que tenga derecho a votar en las elecciones del 

Folketing podrá ser elegida Miémbro del Folketing, a menos· que haya sido decla

radá culpable de un delito que, a juicio de la opinión pública, lo haga indigno 

de ser Miembro del Folketing. 

2) Los funcionarios públicos que sean elegidos Miembros del 

Folketing no · necesitarán perú1iso del GÓbierno par·a acepta'r la elecci.ón. 

31. l) Los Miembros del Folketing serán .elegidos por votaci6p general 

y directa. 

2) . La Ley E_lectoral .reglamentará el ejercicio. del voto. A fin de 

garantiz~r la representación equitativa de las diversas opiniones del ·elec-
. . . ' · ' 

tora do, _la . _Ley . Electoral prescribirá la manera . en que se . c~lebrará la elección 

y decidirá si la. :represe1:1tación proporcional se adopta c,on elecciones en ,cada 

uno de los distritos .electorales o sin ell~s. 

3) Al determin~rse .la cantidad de bancas que s~ concederá a cada 
. : ! . 

región deberá tenerse en cuenta la cantidad de habitantes, la cantidad de 

votantes y la densidad de población. 

4) La Ley Electoral establecé~á reglas sobre la elección de 

suplentes y la admisión de, dichos suplentes en eJ:. Folketing; _~stablece.:i;á 

t ambién _las ~egla s relativas al método que deberá adoptarse :cuando . haya que 

celebrar nuevas elecciones • 

. ,. 5.) Podrán fijarse por ley normas ,e_speciale.s rela'j:;ivas .a la r_~pre-

_sentación de Groenlandia en .el_. Folketing. 

. I 



A/AC.35/L.155 · 
Español 

Anexo II 
Página 3 

.. . ~: 

32. l} Los miembros del Folketing serán elegidos por un período de· 

cuatro años. 

2) El Rey puede en cualquier momento convocar a eleccionep, 

acortanao· áon ello· el mandato de los Miembros del· Fbllreting. Sin em'bargo, ' 

después de la designación de un,.nuevó_Ministerió, el Rey no deberá .convoc:ár 

aeleccioneS- antes de que el Primer :Ministro se· haya presentado · ante el 

Folketing.; 

. · 3) · El :i?rimer Ministro ·hará convoci'ar a el-ecciones generales antés 

que expire el p~ríodo ·para el cual se ha ·elegido . al Folketing. 
\ 

' · . 

4) Ningún Miembro cesará en su cargo antes de q~e se hayan reali-

zado nueva9 elecciones. 

5) Podrá establecerse por :ley· un Reglamento Especial :para el comienzo 

y la ter·minación de los mandatos de los Miembros por las Islas Faeroé• ·y por 

Groenlandia en ei'Folket1ng. 

< · '6) En cas~ de qué se · anule ·la e;tec·ción de un Miembro del Folketing, 

su asiento quedará vacante. 

·,_._ ::··7} To.do nuevo Miembro del :FoÍketing, al apr<;>barse su e·lección, .. 

declar·~rá•-· Sóletllnemente· · su adhesi6Ii' a .18 Consti tuc·i6n. ·, _-~ 

. 33. El Foll\.eting determinará· la::·validez· de la elección ·ae ctia'lqtiier 

Mi~mbro' y de~idirá si un Miembro Iiá perdido o no su elegi1;'iJ.idad~-· . . · 

34. El Folketing será inviolable. · C~alquier persona que·átente contra . 

la se~idad o contra la·. independencia del ·FÓlketin~, o cua'lquier 'Persona 'que . 

emita u obedezca una ·orden · en ese sé'ntiá.6, será 6ulpabl~ de alta traici6n .. 

P.arte V .. · 

41. l) Todo Miembro del Folketihg podrá proponer 1>royé·ctós de ley Y 
:" , •' ·-~ ... 1 

42. 8) Las_ normas para ·la realización-de ref~réndums' incluso e¡ alcanc;.e 
' . ' . 

que tendr~n · los ~eferéridums Em· .las Islas Faeróe y ·en droénlandia! serán 

establecidas P,or, ley." . . , 

~'· ... 

< , ~ ·~ 

' ' • , 
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Parte VII 

· 69. Por ley se determinarán las normas·' que deberán observar· los -orga-
, r- . 

1 ' 

nismos religio'sos que disientan de la ·Iglesia Oficial. 

70. No se podrá invocar el credo ni la ascendencia de persona alguria 

para privarla de una parte o de la totalidad de sus derechos cívicos y polí

ticos, y ninguna persona-podrá tampoco invocar dichas razones par~ eludir el 

cumplimiento de parte o de la totalidad de sus deberes cívicos comunes. 

· Parte VIII 

71. l) La libertad personal será inviolable. Iiingún súbdito danés 

podrá ser privado en modo alguno de ~u libertad a causa de sus convicciones 

políticas o religiosas 0
1a causa de su ascendencia. 

2) Sola~ente se podrá privar de su libertad a una persona cuando 

la ley lo autorice. 

3) To~a persona que sea detenida deberá ser llevada ante un juez 

dentro de las 24 horas~ cuando no se puéda poner en liberta,d inciediatamente 
. ' . . . . 

a la persona detenida, el juez deberá decidir, mediante una orden fundamentada 

que deberá emitir cuanto antes y a más tardar dentro de los trés días, si la 

detención se convertirá en encarcelamiento y, .en los casos en que 'corresponda 

la libertad bajo caución, el juez determinará la naturaleza y el valor de la 

caución. En lo que respecta a Groenlandia, corresponderá,por ley, apartarse de 

esta disposición cuando las circunstancias · 'locales así lo aconsejen. 

··4) ··ta pÉi;sona detenida podrá apelar "inmediatamer1té y por separado· 

contra la sentencia del juez a una instancia judicial superior. 

5) N~ podrá -~'n:carcel'arse a ninguna persona.por un delito que nó 

admita pena mayor que una ·mttl.ta o prisión mitigada (haefte ). ' i 

6) A pedido de la persona que ha sido privada de su libertad, o· 

a ~edido. de cualquiera persona que la represente, podrá denunciarse ante los 

tribunales ordinarios de justicia o ante otra autoridad judicial la ilegalidad 

de la privación de la libertad cuando no emane de orden de una autoridad 

judicial competente, y cuando no esté respaldada por la legislación relativa 

a extranjeros, y siempre que no esté originada por delitos comunes. La ley 

determinará las normas que deberán regir en estos caso&, 
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7) El Folketing nombrará una· junta para superentender en el caso 
1 

de las personas mencionadas en el inciso 6), las cuales podrán dirigirse 

a dicha junta. 

82. El derecho de las municipalidades de disponer de sus propios asuntos 

independientemente, bajo la fiscalización del Estado, será determinado por ley. 

Parte IX 

86. La ed3d mínima exigible para poder votar en las elecciones de. los 

.órganos de administración local y de consejo de congregaci6n será la misma 
. . 

que se exige para votar ~n las elecciones del Folketing. En lo que respecta 

a las islas Faeroe y a Groenlandia, la edad mínima para votar en las elecciones 

de los órganos de administraci6n local y de consejo de congregación será la 

que determine la ley o la que se fije de acuerdo con elJ,a. 

Parte X 

88. Cuando el Folketing apruebe un proyecto de ley relativo a una nueva 

disposición constitucional, y el Gobierno desee llevar a ~érmino la cuestión, 

se convocará a elecciones para un nuevo Folketing. Si el Folketing que se 

reúne después de la elección aprueba sin enmiendas el proyecto de ley, éste 
•' 

será sometido a los votantes antes de los seis meses para que lo aprueben 

o lo rechacen mediante vot~ción directa. _ por ley se establecerá un regla

mento comicial para esta votaci6n. Si la mayoría de los votantes, mayoría 

que en ningún caso deberá ser inferior al 40% del electorado, vo_ta en favor 

del proyecto, en la forma en que fué aprobado por el Folketing, y si el 

proyecto rec'ibe la aprobación real, pasará a formar parte integrante de la 

Constitución. 

I 
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TROZOS EXTRt,IDOS DE IJ.S J.,CTAS DEL CONSEJO DB GROEI;I.ANDIAI/ 
'·. 

Sesiones celebradas en qo<'i.t;.aab, c:.cenlar_d.i.a, én septien:bre de 1952 

Sesión celebrnd.a el lunes 8 de septieI:Jbre de 1952, a las l6 • .3O horas. 

Tema 5 del programa: 

La futura c •:;;nd.ición consti tucic .ial 18 Groenlandia · -~· - _______ #' __ .. __ _ 

El Presidente (Gobe:r-n~d.or P. H. Lund.::~een) abrió el t':.:sbate declarando 

que el Sr. Augo Lynge había p:::-o:puesto que e ste as1 1"'.'lto se debatiera durante el 

período de sesiones del Consejo, y que poste~iorménte el Despac];:to, del p1~1mer · 

Ministro también había solicitádo al Presidente que sometiera dicho asunto 

al Consejo de Groenle.nc.ia. 

El Presitente prosiguió de la siguiente manera: 

como los cons~jeros saben, la Comisi6n de _Groenlandia declara, enla 

página' 36 d.el Volumen II de su inforrr.e, q_ui:; debe considerarse muy conveniente 

q_u~ la C0misión Constitucional eztt1.cl1e 1.a iu~lusión, d::mt.co de sus 

¡iro:puestas para reformar la constitución daneso, de una :::e:~:; ·:5n q_ue permita . . . . 2/ 
fijar la condición constitucional de Groenlandia medi5ute legis~~ción ordinaria-. 

De ecuerdo con esto, la Comisi6n Constitucional ha debGtido la posible 

modiZicacién de la condición constit~cional de Groenlandia) qu~ la cor~1ertiría 

en una parte más del Reino dé Dinamarca en lo que respecta a la representació-.:1 

en el Parlamento de Dinamarca. 

La comisión estima. que la modi~icación que se piensa introducir en la 

conr..ición consti tucionál de Groenlandia puede ponerse en vigor añadier1do. una 

cláusula a la Constitución,Dane~a que establei,ca que la Constituci6n se aplica 

tamJiéu a Groenlandia y que, por lo tanto, ·o~óenlandia estará represer.tada en 

el Par~affiento danés. Al mismo tiempo, la Comisión Constitucional sefiala, 

1 ~ . Be..:!~'.~ning2:.· vea.r~:::-enc.e Gr ~nlana. nr. 3, ::! 952: Gr~nlands lands~~ds 
f·o~ba~:U;~g ,q~2 
--.;... -- )_J.\ -- ... J .J...,,.,, • 

?-./ Es a.ecL~, sin aplj_car las normas especiaJ.es q_ue se necesitan para refc;rmar 
la constitución danesa. 
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sin embargo, el hecho de g_ue, por motivos i:,ráct~.cos, debe modificarse la 

ap~iceción de algunos de los párra:os de la constitución en el caso de 

Groenlandia; por ejemplo, sería necesario wo&ificar algunas de las disposi

ciones de la Constitución relativc:s a la admiList:cación de justicia. E::i 

este sentido puedo especificar que la dispos:ción del pár=efo 7e)J de ~a 

Constitución que es to ble ce c¡ue dcbc:;.•á llevarse a toda pe:i:so~a c.etenida ante 

un j':.iez dentro de las 24 lloras de haber sido Jetenica i:o :'.:";"J.ede, por supuesto, 

Pone~se en e.P to í T • d 1 ~- · .ó ~ 1 ~ .n 721J' - .ec aqu. ~o mismo ~uce e con a Q1spos1c1 n Qe parrara -
¡ l 

relativo a los jw:ados y 1,:. fü:l párrafo 71~/ y la L -;.:::wovilidad de los jueces. 

El Gobierno danés rae ha autorizado a q_ue pres2nte al consejo de Groenlanciia

p0ra su exa~en una pro~ue3ta preparacg por la Co~isión Co~stitucional, en 

virtud de la cual se intrcé!.ucirá una dis!)OSición en la nueva Constitución 

que a segurará en lo futuro la representación de Groenlandia en el Parlaffiento 

de Dinamnrca. 

Esta l)ro:puesta se ha dis~;:;,_~ibu:Ldo ya ent:.: e los consejeros, r8ro q_uerr:a 

f.')rmul2r algunos com,3ntarios antes J.e que se la debata. 

De aprobarse dicha enmiel1da constitucional surgi:rzn varios inconvenientes 

précticos en la - elección de los ,_ ventuzles Mie"."2bros e.e Groen::!.s ndia , al 

F3rl.ac:en4:;o de Dinac:Jare:a. Si se elige a dichos !'1lembros por votación directa, 

cabe ~sperar que no será posible en -:;oc1-:)S los casos convocar a elecciones 

por disolución del Parla~ento, en ~na fecha que coincila más o menos con las 

elecciones de Dinaoarca; por ejen-plo, si el Parlamento se 6.isuelve en el 

inv:i.erno, puede ocurrir en efecto que, por dL':.icultr: cles físicas in::,uperab::!.es, 

no consigan ir a Dinamarca los Miembros por G:~oeniandia intiediatamente de~pués 

de las nuevas eleccic~es. Tenienüo en cuenta P.ste factor, la comis ión 

const:ttucicnal ha ser..alado la conve:liencia de inserter c!l la Consti.tud.ón 

1..~na d:.sposicién en el sentido de T:.(~ se establezca . por l ey un reglament o 

□inucioso sobre la manera de realizar las ,elecciones para elegir los represen

tnntes por Groenlandia; en dicho reglamento debe~á especificarse si los 

Las rs-fere".lcias corresponden a la Constitución de 1915 .. Los pár:cafos 
correspondientes de la Constitución d1; 1953 son los m;rr,eros 71, 65 .y 64. 
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representantes serán elegidos por votación directa e indirecta y si serán 

elegidos por un término fi,io ae ·años, indei;end.:i.entemente de la duráción del 

Parlareento danés. 

Con respecto a la sección 7 de le. L::-y del Consejo de G1·oenJ..&.nd:ta, 

pediría a1·consejo de Groenlandia ~u2 emita una opinión sobre esta cuestión; 

pero señalo el hech::> e.e que., corro se desea ap~e2 .u-ar la to:·21 de la Cor.1isión 

Constitucional lo más posible, el Primer Min;í..stco n;e :ha ió:fo1·r.: .:.c.o , en nombre 

del Gobierno dcnés, de que agradecería se le comunicara a la brevedad posible 

lo resuelto por el conse·jo de G-roenlsndia ·. co~Y resp-acto a la p?."opuesta 

presentada por el Gc'bierr.o danés. • 

Propuesta e.e J_a c0misión Conr·t itucioncl :para enr:-d.enda 
delaCÓ:Ís=Eit·1..1.ciOU, cori el ff;:;_:- ent.:.·e ot~c,s, de conceder 
~epreserrl,acíÓi.1

1

a~oeulandia E:_~ el Farlamc:rto 0~8 Diriiñiarca 

11Las disposiciones de esta constitución ;,e aplican a todas las regiones 

del Reino de Dinamarca~ Por lo tanto, Groe1:J.andia estará representaC:a en lo 

fut\U'O en el Parlamento danés. 

"Si les circunstancias loc¿:¡les· lo hacen r:ece s ;·1ri,), corres:2ond.erá por 

ley apartarse de ;tas disposiciones de los .párrafos 71, ''(2 y 78 en lo · qúe 

.,_ ,., l a· 11 res:pac va a uroen an .J.a. 

Z ~- Sr., Augo L:ynge: 

♦ 

uno de los deseos primordiales del actual consejo de Groenland.ia es que 

G·tcenlanc1ia se. asocie con Dir..amarca como parte integrante dA la mafu .. e pa-'.;:r·ia, 

con representación en el Parlamento de Dinamarca. Esto-lo hemos dicho el 

afio pasado, al presentar la proclama. Fué la primera medida tornada po:. .. el 

Consejo de Groenlandia elegido por el pueblo de GroenlsnJ~G. 

El asunto, s~.n e~bargo, no S8 deb~tió como tema espe-:!1.al porque tleseábamos, 

antas q_ue nada, estudiar más d8·i;enid::;mente esta cu.esti.ón de imi:")ortancia tan 

func.ameD-'cal, estudiarla aquí en Groenlandia y también en los c.r.ibientes :!;JOlÍ

t,;.cos de Dinamarca. Cuando los delegados del Consejo de Groe:rúaniia es tu

vie:ron en Dinaroa::.~ca el pasado invierno se hizo :referencia al asunto en el 

seno a.e la Comi.s:Lón c,e Groenlendia, y ahora querríamos tomar mea.idas "!l 

iebqti:::- es·ce próble□a aq_uí en el Consejo su-~·1·emo de es:i:.e país• 
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Durante 231 años Groenlandia y :;::;inaoarca h¡jr: estad.o :.midas como colonia 

Y madre patria, y en toe.o ente largo pe:: íod.o de tiempo Groenlandia ha su.frie.o 

una evolución. Se fueron form~mclo t:'.lchos lazos q_ue paulatinamefrte se hicieron 

muy fuertes: · ahora corresponderia completar el e cercamiento integra:.J.do a 

Groenlandia dentro del füdno de Di:t2marca. 

Si echamos una ' mirad.a sobre el mundo ve;::')s en muchos l'.\sar~s luchas 

coloniales en que la :;?Oblación autóctona trata de separarse de la madre pgtria 

e independ:i.zarse; hacen esto porque estiman que es lo qt:e més les conviene. 

Pero aqu{ en Groenlsndia nos0troR querecos hacer lo contrario. Queremos 

utilizar nuestro de:::-ecl.10 de libre c.eter"minad.6n, que a~ar;cr1:::,s de adquirir, 

para promover la firmi; ínteg;-aci6n de Groer.:~.andia en la madre patria. 

Durante tmchos años hemos real~.zado muchos esfuerzos para conseg-ü.iT que 

los g::".'oenlandeses tuviesen igualdac'l. jurídica ·con los demás, súbditos de 

Dinama:-::"ca. Estamos clicpuestos a aceptar las o"..üigaciones 1 las cargas y las 

responsab:5.1:.ctades que imp:i..ica es-e.e nuevo est::: ·'. .:> él.e cosas. Y lo hacemos por

q_ue estaxos :persuadi.,:\:)3 de que r.ios Eerá ventajoso, y de g_ue, si dcseam.Js 

q1.1e pre siga el ad.elanto político, ct:lt~ural, económico y , 1_inguístico, la 

inteeraci6n es la condición previa para que Groenlandia llegue a estar a la 

al·sura de les demás países clvilizados. 

en GroenJ.andia creetws que b3 l:!..e gado el momento de que se realice 

esta a sociación, y que no se la debe t=rpl •· zar por más tiempo. En este sentido, 

e l fü:seo í:.e J.os groenl.an1e s ,~s está bien definido. E:i. todas :::;artes del mund.o 

las Nuciones Unidas se esfuerzan por obtener, aun para los pa:!'.ses insuficiente

mente desar:collados, representación en las .1\sambleas nacionales de la rna :i:::-e 

:¡;¡atric::. En Dinamarca se ha nombrado una ComL:i.ón especial }i·::ra e studiE1r la 
' 

r ef o:-ma de la const:!.tu~ión, tarea q_ue ya toca a su térrnirio,, De acu"::rdo con 

l a cor..s tituciór, act.ua~ Groenlandia es todavía una col :mü, en lo que s e 

refi er e a _sus relaciones con la me :re patria, aunque es innegable que todo 

e l mzcanismo social se a&en;e ja m1.1chísimo al de Di.:amar\.!a . Reviste l a l!lf'lyo:r 

i ,:1~00rtar1c:!.a que l a co:id:í.ciÓi: constitucio~al de Gro~!"'landia se defina e:x})r esa

a1cnt8 e n 1 3 nuev3 cons ti tuc:ión y q~.~e no nos de mos por sat:tsf8cbos con clr:Íus ule.s 

se 11ml ten a pro@et e r l a de t erminación ¿,~ una nueva condición. co~ s·t:ttucional, 
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~ue despu2s requerirá años de estudio para concretarse. Por lo tanto no 

debemos perder la oportunidad de 0 :~-t;e mom0 n· ·o .,._,,.o 1· • o · l + la • - se- - • • -· t; 1--~ '.P C1 para COt:.'p. e var 

tarea. 

Pero esta iniciativa . presupo,:e acue:~do un~nime en el . Consejo, y por eso 

pido al Consejo _$:uperior que preste su .asentimiento a la . moción en virtud de 

la cual deberá insertarse en la n-i~va Ccr~st'i tución· de Di.namarca una sección 

1)0.~ la cual se admi t5:i:-á a 9::-:·~nlrmdia como ' 1_·-~_1t" [ ~-s dec .~r., condó~.:?~ P:'.~

vincia) de Diname:rca _Y Groenla:?éi.ia envia-rá _f'epreaer ... .;antes al Parlamento de 

Dinarrarca. 

El Presidente o':Jservó q_ue le . parecía ccffren"' ~nt~; aplazar los aspectos 

técnicos relativos a les elecciones hasta que se h~bies~ resuelto la cuestión 

pri_ncipal. 

El Sr. Fr. N:.els2n m2.nifcstó cue el !)Unto que se estaba . examina na.o había ------ ... 
sido d8oatido en el Con::,ejo de Groenla~.dia . en el curso de los últimos años y 

que en los princi!)ales círculos polí·cicos de Dinamarca se seguía co~ gra~ 

ir!terés este asm1to • . . En pocas pa lalrras, c:.eseaba recomendar el ofrecimiento 
. ' . 

hecho por: Dinamarca, o saa, la integ.r-:.,::i6n de G:-coenlandia como parte del 

Reino de _Dinamarca, con representeci6n en el Pe:rlamerrto ~ 
' . . 

El Sr. Fr. 11:~ propuso qu~ se noa:brzra un Cor;:-:::té encar-g;;..:~) de redactar 

1n-;a c.ec:!..aración conjunta, porque, au;.1que la idea no era nueva e? Groenlandia, 

el Consejo de Groenlandia debía ad.op-car. una decisión que n·o fuera rechazad.a 

:p0·~~ el pueblo del país. 

El Presidente reco!nendó oue el consejo -se constituyera en comisión Y - . . 

(}_ue redactara la respuesta. Opinó que lo más apropiado sería seguramente 

dar una respuesta amplia. 

Así quedó acordado. 

. . . -
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La sesión se reanudó el lune __ ~_ .2 de septiembre de 195~~ª~ 14.30 horas. 

Tema 5 del programn: 

La futura cona.ición_~ti tucional de Gr-:enlandia ( co,:;~.::.nuac::.ó;.1) 

El Presidente manifestó: · De acv.srdo con lo convenido anteriormente, el 

Consejo de Groenland:'.a ha debn'tiiJ.o la caestión sobre la futura condición 

constitucional e.e Groenlandia, y he:.mos é;!Corc~.::1do envi::.r la siguiente daclaraci'Ó:i 

al Gobierno. 

El Consejo de Groe¡1~2:1d~.a, en su sesión del 9 ,·.e septi.em'bre de 1952, ha 

aprobndo unánimen-te 12 propuesta presentada enel sentido de ciue se añada en 

la nueva Consti tucién una c'U.sposición .:;n virtud de la ci::-.ul la Constitución 

d:ü Reino de Dinarrarca se haga extensiva a Groenlandia y Groenlandia adquiera 

representación en el Ferlamento de DiI'-~marca. 

El consejo de Groenlandin h2ce suyas lo3 snlveda~es propuestas en el 

proyecto, en lo q_ue re3~~cta a los párr2f'oc ·¡1, 72 y 78. 

El Consejo de Grccnlandia reconoce que en su administración de Groenlandia, 

tanto los diversos gobiernos c:omo el Parlamento -de Dinamarca han tenido e:i 

cuenta invariableu:ente las confü .. _iones es:¡;,ecial.es qu2 reinsn ~:: <J:··:oi:11'.'.nd:::.a, 

-y el consejo espera q_ue se siga manteniendo esta práctica cada vez que se 

form~len leyes y regla:!!entos. 

El ccnsejo de uroenlandia continúa de°b~tiendo sob:i;-e el método que _con

ven.:J.rá más en la ele,:!ción de representantes al Parl::imento, y presentará su 

0"9inión soore este asunto cot".o contribución al de·ba-:·;:; que se viene ·r e alizando 

en el seno de la Comisión Constitucional. 

Corro la decisión se tou::ó en sesión privada, sol:tci to, por razones d.e 

orden, que el Consejo indique que se ha apr0bado esta lli~ción. 

(Todos los mle~bros se pusi8run de pie.) 

El presidente: Esta resol.uci6:i se envi2rá al ::_:-r·imer Ministro. Después 

de esto probablemente podremos dedicarnos sin pérdida de tiempo a los aspectos 

t3cniccs, incluso a la conGideración del tipo de elecciones que habrá de 

reolizarse. Segu=amente seré convenient= tratar esta cuestión en comisión 

deG:i.Jt.1:fo g_ue el consejo, en sesión plcr.:,:i -ria, haya establecido los puntos 
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' . . 
Lo importante es q".le él' mé~·é_do que ;:;e · u.tr .. ice pú·á - ele.gi~ . a la persona 

o a las personas que han de representar a Groenlandia en el Parlamento sea 

tal que -garantice que dicha ' personaorcr¡_;onas rea:'..mente representan a la 

-población~ Por lo tanto conv~ene que el candidato o los candidatos sean 

elegi.d.os po:i;- votaci6n d:l.recta de tolos los votantes. 

Creo . que esto se p~led.e conseg1x~r. Si cu .. , todo 2-e p:esentesen di:fic·..il- -

tades, se poo=ían ado:;itar otros méto<'!os taJ..e.:; como las · elecciones :Í.n:1irectas 

por conducto del .Consejo de Groenlandia en vez de la elección directa por 

los vot_antes •. Uno de los ir..convt!nientes de la elecctóu directa es· que puecl.e 

resultar relativámente difíc~Ll enc~r;.trar ca:'ldicl.2·:~;. ::; • No conviene ciue se 

designe a muchos cand.ié!.ai./JS porg_ue, si así · 0(!1.-1r::.·ies·~, los candidatos electos, 

al nó estar respalc.ados por una mayoría, s1.1:f.rirán_ una mengua de autor:.dad.. 

Esta es una de las di:f:i.cul ta des qt'.e r.acen · o.e la í'alta de ' partidos políticos 

en este país. La solució .. 1 podría ser po::::- ejemplo que el· ccn::;ejo de 

Grcenlandis -designara una cantidad de cand.it!a-tos para · que lá pobla~ión eli- · 

giera de entre ellos e les que la habrían de :representar en el Pc.rlamento: · 

No es -mi intenci6n fc.vorecer ninguno de est·c8 -p11ntos a.e vista, c._-..:?e menciono 

solamente para mostrar algunas de las d.ificultád~s. Otro as:;_:)ecto que hay 

que tene:- ·en cuenta -es la é-poc~ en que· ·sé t.a de llamar ·a elecciones. Fe:·::.ó::lica

t::2rrt;,:37 como -ice sa1)e, ocurre· que · ~-1 ·Par::i.:a tiento é~e Dini.c:iercá es cl.:LsueJ.to y se 

COil'lOCa a elecciones irime.d:iatan:ente. En Grotm.1~:indiá i-esuH~ará difícil, acaso 

i;nr;osiblé, convocar a elecciones de esti t.i.:po ·con '..'.~ · sufid.e·.1te celeridad~ 

y en algunas épocas e.el año las di:ficultades serán -mayores que en ot~as. 

H::ibrá que hacer todo lo ·posibl8 para encontrar ~olu~ión .a este pro"blema. Una 

sol:ucién sería elegir al re~rese12.tant~ ··o á -' J.oa · re¡;i'e::eri·t~li~e3 de Groenlanc.ia 

por un término· í'ijo de ·;;iempo duran-!-;~ ei · cual mGntend.rÍan sus manclstos a 

pesar de que el Parlame~to fues:e disuelto. Y2ndo más lej8s podríamos añadir 

que quizá convenga que ·1as -eleccion8s de l~s represent~ntes perlament8rios 

se celebren aquí al mismo t'iempo qt:2 las elsccic::ie s ó:rd:inarias. 

Algunos d.e estos p:i:-oblemas deberán cliluc/:.cls::: sé an-tes ele q_ue se forn¡,_:J.en 

recomenc.3ciones o pr.opu~stas a la Comisión constitucional. 

/ 
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El Sr. Augo Lynge propuso que, c.:1da la vastedad terri tcrial d.e Groenlandia 

occidental, se eligiera un rep:resen-r.::::nte por la parte ::;epterrt:donal d'é! -

Groenlandia Occidental y otro rep~esentante por la pa~te ~eridional. 

El Sr. Jens Olsen manifestó que habían pasado ya algunos años desde que 

se h.:·.bían ±'und.ido en uno solo los é;.02 consejos coloniales y los dos puestos 

de oficiales de diF:'üri to de Groen:Le.nóia Ee~~tentrional '.I ele Gro3nland:i.a Meri

dional. Desde que est'.:> oc1}rrió se a.::bó de ·vti::- :'.i..3. .:1.t .f'srp·,:1.:::.~a d8 i. :rls:::.~S1~1; e::;:is

tentes entre Groenland:_ta septentr:i.onsl y C-rcenlandia meridional. El había 

aconsejado q_ue _ los j1.1ris1.iaE- _recorrieran ind.ep~:-.dienterr:ente Groenlar..e:.la septen

trional y Groenland-La wer5.dlonal y realiza:r.an in"'t--:- .0-t:!.gaciones. po:r· lo tanto 

recor;endó que se elig:Lese un representante para Groenlandi.a septentriortal y 

otro por Groenland.ia meridional, pues ello se:i::·ía lo más justo. 

El s:i:. Fr. r!i-else~1 observó g_ue los antifr~os consejos coloniales no eran 

eleg:Ldos por 7otación directa, lo cuel era criticado por la población, con el 

resultado de que la Ley del Conse¡io de Groenlandia modií'lcó esa sit".lación. 

Si los futuros miemb:!:'os del Pa:~1a-xe::1to no se elig!.csen por votación d.irecte, 

sobrevenaTían las mismas críticas y, ~orlo tanto, recomendó la elecci6n 

directa. 

El Sr. Nielsen hlzo suyas l2s cleclaracione~ del Presülente en el sentido 

e.e q_u2 ccnvendría permi-tir al consejo de a:~oenlandia q_ue proclamara los 

candidatos para el Parlamznto pero no encontraba del todo satü,factorio la 

p~opt:esta a.el Sr. Augo L)'!.1ge de que se di vi.diera al p;:ii.s, pu -3s ello rE:sul

taría perjua.icial para .la unidad que trata"ba de conseguirse de Groenland.:L:::i. 

Si se divj_día a Groenlandia Occidental, podría darse pie para luego quere:::· 

dividir al país en mJs de dos partes. 

El Srº Jens Olsen Eeñaló que todas las r 8formas en Groenlandia -tenc.ían 

s10mpre a fortalecer la unifor_tnidad. Sin errib3rgo, y por so ore todo esto, e:::-a 

indispensable que los t!!lem·;Jros que repres0ntaben al país, habl1:1ran con 

autoridad. 

El Sr. i\ugo Lynge observó que su propuesta obedecía ·6nicamente a razones 

pr·áctica s. Recomcrnló un sistema de desi,-ina r::1.6n de los candidatos sim:.i.lar al 

r;_11e regia en las elecciones para el Consejo a.e Groenlandia. 
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~l PEe_si fümte se5aló que toc'l.avia no se s sbía si ,'!roenlana.J.· a ,.., · ·, t 1 . . ..... ..,~cJ.Qen a 

tendría un representante o dos. El Presidente expresó que le pa:cccf.a a.e gran 

impo.ctaac-ia qlle los mienibror:i d.el norte y del sur del consejo de Groenland5.a 

fortalecieran sus vincules:, :pera q_:1,~ cada u.~10 de ellos co:::i.ociera mejor la 
1 

o~ra pa:::-·ce del ¡:,1is. No duclal,a de que los m:i.em·.:)x-os del norte y e.el sur 

log::carían hallar un G..~~uomínado:c cc-o-ín par-a los intereses qu.a ha·brian ele 

defenderse en no:rio:rc d.~ G:.c :::r--:.:Lanc..ia} pero e:l ;problema resiaia en cómo orga-

nizar la elee:'.i6n de la mane:"a ~,is pr:fo-:-,-i __ ,.._.a n ,c:.-i,.__le - ' .t' ~ - ·- ;J • 
Probab~em8nt~ se acep-

taría con mayor facili.dac:l. a u;:1::: personP. o c. dos pe:r.sonas a q_l-:.ien el E;lec

torc:do as0ci2ra con una de:.<""::,:-cn:f.r..ada resión a.el pais. 

El Sr. F-y-'"e;r ~5ecE:_ tra;_;'J e ~;·J.eció.1 un ejem:_Jlo para demostrar c6mo la 

división d.el pafs en dos partes podría acarrear resultados sorpresivos. 
' El Sr. ?.r.. L:,nge recordó cru;; gran parte de. la población no h:=bía estado 

de acuerdo con la manera en que se había elegido en 1948 a la co□isi6n ,de 

Grocnlana.ia. Declaró que en los lugares que distaban más de Godthaab el 

contacto personal entre el DUeblo y las ,autoridades había sido nulo en los 

úl t~.mos años. 

Recomendó que se eligieran dos representantes para favorecer la unidad 

de intereses. 

El Sr. Gerh.Egec.e recotr.endaría el.os representantes en Groenland:i.a a causa 

de la vastedad del territorio deshabitado de Groenl:::india. Estimó que no 

deoía temerse la divj_sión del país para la elección de dos. miembros del 

Parlamento, pues ellos deb:bn, estar en continua colaborac:i;ón, Y, por lo tanto, 

no se podía comparar dicba división-con la gue existía pera los antiguos 

consejos coloniales que trabajaban inde:pendieptemente el U"i.1.0 del otro • . Los 

Miembros del Parlamento debieran tener· cada uno un distrito electoral.dis

tinto, pero no debiera exigirse ningún requisito de residencia. 

El sr. Fr. Niels~n señaló aue ·éi- también estaba en favor de que se - , 

eligiesen dos representantes; sus palabras no habían tenido otro significado 
1 

que prevenir contra el religro d1 la división de Groenlandia en dos regiones. 

Se oponía a la creación de distritos electorales. 

El. sr ~ :t,1or. Sive:;.~tscn n::enif'estó que 1 aunque hubiese sido posible designar 

candidatos en otras Fartes del país ~ara las elecciones del consejo d~ 
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Groenlandia, -eso no se bab:!u hecho n•.mca •. -Se.3·1:¡ramente se chocaría con grandes 

dificultades si .el puelllo ;tuv.iese que :designar sus pr9pios cana.idatos , para 

el Parlalliento. · 1'\poyó ~a p-:i:-opuesta d& que el Consejo de Groenlandia designara 

a los cand.ida~os, puest:i q_u.·~ e:ca ele_ esp8rar que el Consejo supiera quienes 

son las person:.h; . mJs epropiad-:rn :IJaJ~a ser elegidas. 

El Prer3i.d.;::n't.e propur;o que eJ. r,or,.sejo se cons·d.t:u.yese en comisió:,. pera • 

proseguir e·l füfbate º 

El ~:cest:~~rte sugi:r.ir5 '. qLl.~ $e n--::m~Y2c~:~ 11.11a comisión pequeña, la. cual 

podría formular .pr•-•1r~..)stas rcás :i::·á,'.'!iluk:ctet 

Por 9 votos se apro"Jó -=l . nom'lJrar.i:i.en-to de uns comisión de cj,nco. mie!l'ibros_;_ 

se eligi6 a io.::; ci51lientes· ¡:11.e,;1.:-ros · para ~ntegrar la comisión: 

. .. . 

El P~>::s:i.de~te, . 

S:r A :P:c • . Nielsen,. 

Sr. Gerb. Egede, 
. ... . 

Sr. Augo . Lynt%e, . 

Sr. Fr. Lynge. 

La sesi6n se' r eanudó el jueves , 25 .de septiembJ:"e de 1952,-. a la.s llL.,30 horas. 

T2rra ·. -5 del programa.: '·:. 

,. ' .. . 
. . , , ... . 

El Pre~íclente ~e re:firi6. a. la recomendación f'or_mulada por la Co~ision, 

que dice así: . . . ,, ., . 
.' ),., :, 

11 
• • • La cornisi6n se . reunió el sáqad.o 20 de s eptiembre de 1.952_, y convino 

. ' ,.· ,. , · , ) 

en subdividir los problerncs _ g_ue t.i~ne. en consi_~eración e~ lo~ cuatro· temas 
~ . . ' . . . . . : . 

sigt.ientes_: 
A~ Número de distritos ·electora les·, 

. , 

':s. . . ··, i , 

üé~odo ae eleccion, 

c. D~ación · del tr.anda·tó ;· 

D. Thule y Groe:mlanaia· Oriental • . 
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La Comisión convino en presentar la siguiente alternativa .al consejo de 
Groenlandia•. 

1. Groenlandia .Occic.ente.l quec'.a c.ivJ.dida en dos distritos electorales, 

cada un~ de los cuales deberá elegir su prcpio representante al 
' . 

Parlamento. . Este sist'2ma pcdrá ponerse en vigor ú:-iicamente si 

Groenlandia ~nvia ?,r lo menós dos miembros al Parlamento. 

2. Groenlaadia Occiclen·::.aJ. cons+,i tu;fe un sGlo distrito ele::toral, pero 

deberán to:1ar3e med::.tas • p3ra c;-ue l -1 . par-_te s_eptentrional y la parte 

n:eridional de Groenlandia Occidental cuenten cada una con .igual 

nú~ero Qe representar.tes. 

B. Método de elección 

La Comisión convino en p:~ese:.i"::;ar las tres siguientes recomendaciones 

al Consejo de c-roenlaneJa: • 

l. Cada consejo parroquial designará dos candidatos ( quienes podrán, 

sin embargo, ser candidatos de varias parroquias a la vez, y sería 

aconsejable . que así lo fuesen). Si resultaren designados más de 

6 candidatos, éstos elegirán entre ellos mismos (elección que 

podrá efectua:::-se telegráfica.mente) e. 6 candidatos, 3 de lps dls~~ 

tritos septentrionales y 3 de los distritos meridionales; estos 

6 candidatos se presentarán entonces a comicios públicos y los 

2 candidatos q~e obtengcn la mayor cantidad de votos serán pro

clamados representantes ante el parlamento, los 2 candidatos que 

sigan a éstos en cantidad de votos serán proclamados suplentes 

primeros y los 2 candidatos que obtengan la menor cantidad de votos 

serán proclamados' suplentes segundos. 

2. Cada consejo parroquial designará a 2 candidatos de la misma 

manera que se rr;encionó en el apartado l. Si a consecuencia de esto 

resultaren proclamados más de 6 candidatos, el Consejo de Groenlandia 

elegirá a 6 c_andidatos, 3 por cada ·distrito,. entre los cuales se 

elegirá por comicio p~blico a los Miembros del Parlamento y a los 

suplentes, tal coQo se ha indicado arriba. Se puede completar este 
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plan mediante una disposición q_ue establezca que .de_ lo_(, cardiliatos 

elegidos por el consejo de Groenlandia solamente 2 podrán ser 

mler.:bros del Consejo. 

· 3. A fin de poder ·pres~ntar~e a las elecciones, el candidato ceberá 

tener }J:)r lo me;'J.os 200 personas que respalden su candidatura. Una 

vez designados los cand::.t::3tos de acuerdo con estos requisi tes, ·.se 

celebrará u~1 co~l.:~.·:-i general en• el q_ue participartn todos los · 

votantes. Si les ca::i.c.l:lat0s e:ce::1 tr:á3 de 6, se realizarán nuevas 

elecciones por votaéí0n d.irec+,,, C;)::i. los 6 cundida-tos q_ue har • . 

cbtenido el rr,ayor L·1r::ero de V:Jtcs. Los 2 que después de ··esta 

segt1.ncl.a -.rotación o1.;te:-1gan la n:ayor cantidar!. de votos serán procla

mados representantes ante el Parlarr.ento, loe 2 candidatos q_ue 

sigo.u a éstos en n'1:rcro :le votos serán proclamados sup;l.entes 

primeros, y los 2 candidatos que obtengan el menor nú~ero de votof 

ser2n proclacados suplentes segundos. 

c. Duración ~el mandato 

La Comisión convino que no sería práctic8n:ente posible en todas las 

circunstancias llevar a cabo elecciones inmediatamente después de ln disolu

ción del Parlamento y en una -· fecha que · c'oincida más o menos con las elec

ciones celebradas en Din~~arca; la·comision; por·lo tanto,. ·recomiendd que 

los miembros del Parlan:ento de Groenlandia sean elegidos por un té:r-mino· 

fijo de cuatro años, independientemente de la duración del Parlan:ento de 

Dinan:arca~ 

n: Tbule y Groen!?ndig Oriental 

La comisión convino que Thule y Groenlandia Oriental estarán excluidas 

de la elección por el moc:iento, de la misma manera que actualn:ente Thule y 

Groenlandia O;iental están .. éxclUÍdas del Consejo de Groenlandia. 11 

El Sr. Jens Olsen preguntó a quién correspondería .establecer la cantidad 

de representantes que envia'.ría · Groenlandi~ al parlamento. 

·El Presid~n~e r·espondit que segura.me·nte se aprobaría una ley especial 

para determinar ese asunto. 

\ 
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El Sr. Fr ~ Nielnen fonnuló .una nueva propuesta respecto a la cuntidad 

de distritos electorales: 

A. 3: Groenlandia Occidental constituirá un solo distrito electoral, 

sin que se establezca ninguna disposición respecto de la parte 

del pais c~üe representaría los candidatos. 

Señ3lÓ que la ventajs de esta _ propi,esta _es_ que deja en manos del pueblo 

determinar la pr·ocec. :~1::;i.a r;. • l os can,lidatos • . 

El Sr. Fr. Lynge ob80!'Y-5 s_t:e le I1arec.ía lo .más razonable, por lo menos 

como medida de trat•.sic:tón, g_i1e Cé-Hla pe2:te :i.21 país tuviera su propio candidato. 

El 3r. Peter Egede opinó g_ue las prepuestas .A l y A 2 impedirán a la 

población de. C:::-0e.r1:..ané1.ü1. Ne:c1d:..m1:1l vc-~ar por el candidato que prefieran en 

el caso de que dicho. ·candidató it!-ese _transferido a Groenlandia SeptentriOnal. 

El Pres:~-~enta o1:;lserv6 que; el-= acuerdo co::i la propuesta .\ 2, no existía 

ninguna ~raoa para- que los electores eligiesen a un candidato correspondiente 

a la otra parte_ del país. 

El Sr. Fr. Nie~sen objetó que en ese caso el candidato ya no sería 

representante de Groenlandia Meridional. 

Al someterse a votación la cuestión re:ferente a .los distrit9s electo

rales, se obtuvo 10 votos a favpr de la propuest~ Al, y _3 votos en contra. 

Quedó por lo tanto ac_ordado que Groenlandia Occidental quedaría dividida 

en dos distritos electorales, caa.a. u.no de los cuales envj ::iría su propio 

candidato al Parlamento. 

El Srº Fr. Nielsen formuló una recomendación respecto del método de 

elección propuesto en B3. · 

El sr. Frº Lynge e}:.-pre~ó su temor de que esta propuesta dispersara el 

interés de los votantes. 

El Presidente preveía que la _propue.sta B 3 tendría como consecuencia la 

rápida formación de partidqs políticos. Opinó que ese método implicqba el 

riesgo de tener que repetir los comicios. 

El presidente agregó, que después de aprobarse el sistema de dos distritos 

-electorales, era necesario disminuir de 6 a 3 el número de candidatos para 

cada distrito electoral qúe· se mencionaban en la propuesta B 3. La intención • 
\ 

de la coroisi6n había sido i~pedir la posibilidad de que se presentara lli~ 

número 1icitcdo de ca~didat.os. 
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El· Sr,.· F~ ~ Lynge' manií'estó: qué -le pai·ecía 'a'de~uado que la _ Com:i.si6n 

Constitucional decidiera el método de elección. 

El- Sr~ Fr·. · Nfe-~r~~ señaló· qüé la . clecisl6n del Consejo de Groenlandia 

no era mls c;,ue una s'ugeci:;i.ó~:i que se elevaba a la Cómis'ión: Constitucional. 

El Sr. AUf!.O Lynge re::!otneúJó la rrop"J.est1:1 B 3. · 

El Sr •. Je~iS Ü~SE::-~ se Te:fir:i.6 a la experiencia. obte'nida duronte las · , 

últimas elecciones c¿leb:,,,·:J:::.;· ', e~i Groenlé:ndia. Recomendó pruct.enc·ia.· al fijarse _: 

el método de elección• y yro:púso q1..1.e · sG · c0~~éd:U::::a · el derecho .a ·_votar sol9mente 

a las -pe.rsor.as que · :re2J.ri:ante ·est1~·;ies>?.:1 ce.1<:f!i'i:;adas· para entender el signi

ficado de ' ese ~ctO~ 
El. Pres'trt.0nt~ :!.6:9ügnó. la !'·ro._~1.1..r:;sta que acababa de -formular el Sr~ . Jens 

Olsefr y mkn:tf'est6 que ·el "p"J.ebl<:> de· Groenlnndii:l votaría' en· primer término por · 

los candid~'tos E:P quiene·s 'tuvter~f más cbrif'ia'nza •. con: respecto ·ª ·_10~ -miémbi·os 

del Cons~jo de. Groenl~ndia ' esto · significaba · que -tendrían más libertad para 

adoptar soluciones, y q~e por lo tanto lo ~ás correcto a•menudo sería hacer 

a·bstracción,. al apoyar un~'-áoluci'óri/ de la · pdsibili.dad· de g_ue _-'l~s electores·_ 

no las entendieran por el mon:ento. correspond:l'.a'. por lo tanto á . los miembros · 

del consé jo de Groenlandia ·ir.struir debidámente: a los -electores.- Eri ·términos 

generales, ei pueblo •si,er:pre· acierta : en la. elección de 1:os dmdidatos: 

"El Sr:. Ge~h. Eged~ aéc.li:óf6 · que· hoy én día ·e1 · método de. elección directa 

es el que ~as atraia ·a la póbláci6n de G~oenlandiá. y . propuso que, al i'ormular 

sus recomendaciones a la Comisión constitucional, el conséjcf propusiera 

únicament~ elecciones di~ectas·~ 
• '•, 1 . :~ e • 

' .. ·. : .·. ,' .. ,. ,.. , ... .. 
. ,• . 

Al someterse a votación la cuestión relativa al método ele elección, • 

. ·· 7 votaron 'en ·févor :a.e la propuesta .B ·-1.; 
7 votaron en contra. 

,1 • • • 

Por 10· tanto, ·1a propuesta 'quedó 'rechazáda. 
1 

Al someterse a vot~ci6n"la· pr~puesta ·B 2/ 

5 votaron en favor, 
· 8 votaron en contra~ 

Esta ·pr·o:puestá · t ambién fué· rechazada. 

.. ,. 
. ,, 

. ,, 
:, r' • 

 



Al somet-8rse a votación la propi.1.esta B 3, 

7 votaron en favor, 

6 votaron en cor-tra. 

Por lo tanto la pro~ueot3 B 5 ~uedó aprobadG. 
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Se acordó u::1.ánimente apro'bar lF.l recomeni&ción de la Comisi6n relativa al , 

apertado C (Duración del Mandato) y r.tl .ap.artado D (Thule y G~1 oenlandJa O:riental). 

FinaJ_rr;ente se a;.;ora.ó u ··~·b:f rr2nte enviar una recomendación al Departamento 

en .la que se incluyese, ccmo guía., ]as de :~ :i.sio:-:i.~s indic2das anteriormente, 

pero de tal manera que se sobree:~te:id:1 •~r.;e ([ ... '3 el Consejo ele Groenlanc.ia no se 

sentiría menoscabad.o si la 2 -:-misión co-.1sti tucional decidi°era fundár sus 

decisiones sobre :princlpios di:i=-er·e::1-tes. 




